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PONENCIA PROYECTO DE ACUERDO No. __35___ DE 2025 
 

 
“POR MEDIO DEL CUAL SE PROMUEVE LA CREACION DEL PLAN DISTRI-

TAL DE RECREACION DENOMINADO ERBC (EXPERIENCIAS RECREATIVAS 
BASADAS EN COMUNIDAD)”  

 
 

1. OBJETO DEL PROYECTO DE ACUERDO 
 
El autor mediante este Proyecto de Acuerdo tiene como objetivo garantizar el dere-
cho a la recreación mediante estrategias que fomenten el uso adecuado del tiempo 
libre, el desarrollo individual y colectivo, y la integración social, considerando diver-
sas poblaciones y contextos específicos. 
 
 

2. COMPETENCIA DEL CONCEJO DE BOGOTÁ 
 
El Concejo de Bogotá en concordancia con las disposiciones legales vigentes, es-
pecialmente por las atribuciones descritas en el articulo 12 del Decreto Ley 1421 de 
1993 que señala:   

DECRETO LEY 1421 de 1993 “Estatuto Orgánico de Bogotá”.   

Art. 12. Atribuciones. Corresponde al Concejo Distrital, de conformidad con 
la Constitución y la ley: (…)  

1. Dictar las normas necesarias para garantizar el adecuado cumplimiento 
de las funciones y la eficiente prestación de los servicios a cargo del Distrito.  

(…) 

 
 

3. ANÁLISIS JURÍDICO 
 
De acuerdo con la exposición de motivos el sustento jurídico de esta iniciativa se 
encuentra basado en la siguiente normatividad: 
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• DE ORDEN CONSTITUCIONAL 
 
Artículo 44. Son derechos fundamentales de los niños: la vida, la integridad física, 
la salud y la seguridad social, la alimentación equilibrada, su nombre y nacionalidad, 
tener una familia y no ser separados de ella, el cuidado y amor, la educación y la 
cultura, la recreación y la libre expresión de su opinión. Serán protegidos contra toda 
forma de abandono, violencia física o moral, secuestro, venta, abuso sexual, explo-
tación laboral o económica y trabajos riesgosos. Gozarán también de los demás 
derechos consagrados en la Constitución, en las leyes y en los tratados internacio-
nales ratificados por Colombia. La familia, la sociedad y el Estado tienen la obliga-
ción de asistir y proteger al niño para garantizar su desarrollo armónico e integral y 
el ejercicio pleno de sus derechos. Cualquier persona puede exigir de la autoridad 
competente su cumplimiento y la sanción de los infractores. Los derechos de los 
niños prevalecen sobre los derechos de los demás. 
 
Artículo 52. El ejercicio del deporte, sus manifestaciones recreativas, competitivas 
y autóctonas tienen como función la formación integral de las personas, preservar 
y desarrollar una mejor salud en el ser humano. El deporte y la recreación, forman 
parte de la educación y constituyen gasto público social. Se reconoce el derecho 
de todas las personas a la recreación, a la práctica del deporte y al aprovecha-
miento del tiempo libre. El Estado fomentará estas actividades e inspeccionará, vi-
gilará y controlará las organizaciones deportivas y recreativas cuya estructura y 
propiedad deberán ser democráticas. 
 

• DE ORDEN LEGAL 
 
 
Ley 181 de 1995 Por el cual se dictan disposiciones para el fomento del deporte, la 
recreación, el aprovechamiento del tiempo libre y la Educación Física y se crea el 
Sistema Nacional del Deporte. 
 
LEY 1098 DE 2006 “Por la cual se expide el Código de la Infancia y la Adolescen-
cia” 
 
Artículo 8. Interés superior de los niños, las niñas y los adolescentes. Se entiende 
por interés superior del niño, niña y adolescente, el imperativo que obliga a todas 
las personas a garantizar la satisfacción integral y simultánea de todos sus derechos 
humanos, que son universales, prevalentes e interdependientes. 
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Artículo 10. Corresponsabilidad. Para los efectos de este Código, se entiende por 
corresponsabilidad, la concurrencia de actores y acciones conducentes a garantizar 
el ejercicio de los derechos de los niños, las niñas y los adolescentes. La familia, la 
sociedad y el Estado son corresponsables en su atención, cuidado y protección. La 
corresponsabilidad y la concurrencia aplican en la relación que se establece entre 
todos los sectores e instituciones del Estado. No obstante, lo anterior, instituciones 
públicas o privadas obligadas a la prestación de servicios sociales, no podrán invo-
car el principio de la corresponsabilidad para negar la atención que demande la 
satisfacción de derechos fundamentales de niños, niñas y adolescentes. 
 
Artículo 30. Derecho a la recreación, participación en la vida cultural y en las artes. 
Los niños, las niñas y los adolescentes tienen derecho al descanso, esparcimiento, 
al juego y demás actividades recreativas propias de su ciclo vital y a participar en la 
vida cultural y las artes. Igualmente, tienen derecho a que se les reconozca, respete, 
y fomente el conocimiento y la vivencia de la cultura a la que pertenezcan.  
 
Ley 1618 de 2013 Por medio de la cual se establecen las disposiciones para garan-
tizar el pleno ejercicio de los derechos de las personas con discapacidad” 

Ley 2055 de 2020 Por medio de la cual se aprueba la «convención interamericana 
sobre la protección de los derechos humanos de las personas mayores», adop-
tada en Washington, el 15 de junio de 2015. 

 
 
PLAN NACIONAL DE RECREACIÓN 2020-2026 
 

• NORMATIVIDAD DISTRITAL 
 
Decreto 229 de 2015 Por medio del cual se adopta la Política Pública de Deporte, 
Recreación, Actividad Física, Parques y Escenarios para Bogotá 
 
Acuerdo 887 de 2023 Por medio del cual se declara a Bogotá D.C., como “La ciu-
dad de las niñas, niños y adolescentes”, y se dictan otras disposiciones. 
 
Art 8 numeral 6. Las entidades públicas planearán e implementarán acciones que 
convoquen a las niñas, niños y adolescentes a usar y recuperar el espacio público 
para el juego y el encuentro intergeneracional. 
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4. IMPACTO FISCAL 
 

El autor afirma que de conformidad con el artículo 7 de la Ley 819 de 2003, la pre-
sente iniciativa no genera un impacto fiscal que implique una modificación en el 
marco fiscal de mediano plazo, toda vez, que no se incrementará el presupuesto 
del Distrito, ni ocasionará la creación de una nueva fuente de financiación. Las me-
didas a adoptar deberán ser financiadas con el presupuesto de las entidades perti-
nentes.  

Además, el artículo 7 de la Ley 819 de 2003, estableció:   

“Artículo 7º. Análisis del impacto fiscal de las normas. En todo momento, el impacto 
fiscal de cualquier proyecto de ley, ordenanza o acuerdo, que ordene gasto o que 
otorgue beneficios tributarios, deberá hacerse explícito y deberá ser compatible con 
el Marco Fiscal de Mediano Plazo. Para estos propósitos, deberá incluirse expresa-
mente en la exposición de motivos y en las ponencias de trámite respectivas los cos-
tos fiscales de la iniciativa y la fuente de ingreso adicional generada para el financia-
miento de dicho costo”  

 
Así mismo, para el caso en concreto, la Corte Constitucional en Sentencia C-911 
de 2007, puntualizó que el impacto fiscal de las normas, no puede convertirse en 
obstáculo para que las corporaciones públicas ejerzan su función legislativa y nor-
mativa, afirmando: 

“En la realidad, aceptar que las condiciones establecidas en el art. 7° de la Ley 819 
de 2003 constituyen un requisito de trámite que le incumbe cumplir única y exclusiva-
mente al Congreso reduce desproporcionadamente la capacidad de iniciativa legisla-
tiva que reside en el Congreso de la República, con lo cual se vulnera el principio de 
separación de las Ramas del Poder Público, en la medida en que se lesiona seria-
mente la autonomía del Legislativo”.  

“(…) Precisamente, los obstáculos casi insuperables que se generarían para la acti-
vidad legislativa del Congreso de la República conducirían a concederle una forma 
de poder de veto al Ministro de Hacienda sobre las iniciativas de ley en el Parlamento. 
Es decir, el mencionado artículo debe interpretarse en el sentido de que su fin es 
obtener que las leyes que se dicten tengan en cuenta las realidades macroeconómi-
cas, pero sin crear barreras insalvables en el ejercicio de la función legislativa ni crear 
un poder de veto legislativo en cabeza del Ministro de Hacienda”. 

 
 
 



CONCEJO DE

BOGOTÁ, D.C.

 

PROCESO GESTIÓN NORMATIVA CÓDIGO: GNV-FO-001 

PRESENTACIÓN PROYECTOS DE 
ACUERDO 

VERSIÓN:    02 

FECHA: 14-Nov-2019 

 

pág. 5 

5. JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO Y ANÁLISIS DE LA INICIATIVA 
 
El autor expone que el nivel de calidad de la prestación del servicio en pro de la 
recreación de los habitantes y visitantes del distrito capital ha empeorado grave-
mente. Se resalta el hecho de que paulatinamente el personal encargado de cumplir 
las labores de recreación y entretenimiento a nivel distrital, ha experimentado un 
decrecimiento en términos de talento y dedicación, principalmente por decisiones 
organizacionales desde la administración. 
 
El autor justifica el bajo nivel de calidad del servicio producto de un empeoramiento 
en la claridad de los procesos de selección en el personal encargado de las activi-
dades de recreación. Hecho que ha generado un uso inadecuado e ineficiente de 
los recursos del distrito, empleando personas inexpertas en este campo, conlle-
vando a una disminución en la calidad del servicio. A su vez, el autor infiere que las 
metodologías de trabajo no son acordes de acuerdo con las necesidades de los 
habitantes. Este hecho es ejemplificado con lo experimentado durante la pandemia, 
donde los espacios de trabajo disponibles, junto con la metodología y los objetivos 
trazados se encontraban en pro de una estrategia paliativa a los problemas de salud 
física y mental de los ciudadanos. 
 
A partir de estos puntos, el autor describe las estrategias sobre las cuales se regirá 
este proyecto, siendo los siguientes 4 puntos: 
 

• Desarrollos conceptuales, metodológicos y técnicos que tienen como eje del 
desarrollo del campo y de la capacidad técnica para ejercer un acompaña-
miento cualificado (Técnicos, Tecnólogos y licenciados en recreación) en el 
Distrito Capital de tal manera que opere una recreación que garantice efectos 
e impactos significativos sobre la gente.  
 

• Movilizar acciones que aumenten la capacidad de gestión de conocimiento 
del campo, reposicionándose desde un lugar de reconocimiento frente a otros 
campos estructurales e institucionales y campos de conocimiento. 

 

• Fortalecer la capacidad técnica del campo a partir de la formación del talento 
humano desde diversos lugares (académico y no académico).  

 

• Construir un campo estructural e institucional sostenible que sustente sus 
procesos y la implementación misma del plan desde la gente, las comunida-
des y las familias. 
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6. CONSIDERACIONES Y SUGERENCIAS DEL PONENTE 

 
De acuerdo con recientes estudios realizados por distintas universidades españo-
las, el consumo de tecnología con fines exclusivamente recreativos entre los jóve-
nes a nivel mundial oscila entre 8 y 10 horas diarias en promedio. Esta situación se 
ha convertido paulatinamente en una problemática social, ya que el uso excesivo 
de tecnología y redes sociales, según la Organización Mundial de la Salud (OMS), 
puede derivar en tecnopatías, las cuales afectan la salud física y mental de las per-
sonas. 

 

 
 
Fuente: Experta Seguros Gráfico: LR-MN 

 
Uno de los trastornos más comunes identificados por la OMS es la nomofobia, de-
finida como el miedo irracional a permanecer sin un teléfono móvil. Se estima que 
cerca del 30% de la población padece esta condición. Estas patologías tienen 
efectos negativos considerables sobre la salud. Por ejemplo, una investigación del 
Centro de Investigación Lumínica de Nueva York concluyó que la luz artificial emi-
tida por dispositivos tecnológicos interfiere con la producción de melatonina, afec-
tando el ciclo circadiano y reduciendo la calidad del sueño. Esta alteración puede 



CONCEJO DE

BOGOTÁ, D.C.

 

PROCESO GESTIÓN NORMATIVA CÓDIGO: GNV-FO-001 

PRESENTACIÓN PROYECTOS DE 
ACUERDO 

VERSIÓN:    02 

FECHA: 14-Nov-2019 

 

pág. 7 

desencadenar problemas de salud más graves a largo plazo. Además, el uso ex-
cesivo de dispositivos electrónicos está relacionado con afecciones que van desde 
problemas de visión hasta un posible aumento en el riesgo de padecer ciertos ti-
pos de cáncer. 
 

 
 

Fuente: Sondeo LR/ Gráfico: LR-AL 

 
Comprender los efectos negativos del uso desmedido de la tecnología es funda-
mental para dimensionar el papel que pueden desempeñar las estrategias de re-
creación y deporte como herramientas clave para contrarrestar esta problemática 
social. Muchas personas recurren al uso intensivo de redes sociales debido a la 
facilidad de acceso y la falta de alternativas de entretenimiento y recreación. Por 
ello, incentivar programas de recreación permite ofrecer espacios que cubran estas 
necesidades de ocio de manera saludable, generando beneficios tanto a nivel indi-
vidual como colectivo. 
 
Múltiples estudios internacionales han demostrado una correlación positiva entre el 
crecimiento económico y el desarrollo social con el gasto público en salud, siempre 
que este sea administrado eficientemente. Para ejemplificarlo, según el Banco Mun-
dial, Brasil, el país latinoamericano con mayor inversión en salud (9.89% del PIB), 
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aún se encuentra por debajo del país europeo con menor gasto en este rubro, Por-
tugal, que destina 10.62% del PIB. 
 

 
 
Fuente: Statista. Ranking de los países de América Latina y el Caribe con mayor gasto 
público en salud como porcentaje del PIB en 2021. 

 
Adicionalmente, un estudio de la Federación Latinoamericana de la Industria Far-
macéutica (FIFARMA), en colaboración con el Instituto Alemán de Investigación 
Económica, estimó que enfermedades cardiovasculares, diabetes e infecciones res-
piratorias causaron una pérdida de 895 mil millones de dólares en productividad en 
América Latina entre 2018 y 2022. Según este informe, la disminución de la produc-
tividad debido a enfermedades representa una reducción promedio del 3.5% del PIB 
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en los países de la región. Muchas de estas condiciones podrían prevenirse con la 
promoción del deporte y hábitos saludables.  
 
El impacto positivo de la recreación y el ejercicio físico es evidente en múltiples 
ámbitos. Numerosos estudios han demostrado que la actividad física no solo mejora 
la condición de salud, sino que también incrementa los niveles de energía, mejora 
el estado de ánimo y reduce el estrés. En el ámbito laboral, esto se traduce en tra-
bajadores más productivos y eficientes, lo que a su vez impulsa el desarrollo eco-
nómico y social del país. 
 
En Bogotá, la implementación de espacios recreativos y estrategias gubernamenta-
les dirigidas a fomentar la recreación han demostrado ser esenciales para mejorar 
la calidad de vida de los ciudadanos en todas las etapas de la vida. 
 
Durante la primera infancia y la niñez, la recreación es vital para el desarrollo físico, 
cognitivo y social. El programa "Bogotá Feliz", liderado por el Instituto Distrital de 
Recreación y Deporte (IDRD), ofrece actividades como Ludo-Encuentros Recreati-
vos y el "Parque de las Niñas y los Niños", los cuales buscan fortalecer vínculos 
afectivos, desarrollar habilidades para la vida y promover valores como el respeto y 
la convivencia. Estas iniciativas proporcionan entornos seguros y enriquecedores 
que contribuyen al desarrollo integral de los niños y niñas de la ciudad.  
 
Para los adolescentes y jóvenes, la recreación facilita la construcción de identidad 
y la integración social. El IDRD promueve actividades como "Atracción Extrema", 
"Festivales de Juventud" y "Jóvenes de Retos", que buscan fortalecer habilidades 
psicomotrices y sociales, además de fomentar la apropiación de espacios públicos. 
Actividades que no solo ofrecen entretenimiento, sino que también contribuyen a la 
formación de ciudadanos comprometidos y saludables.  
 
En la etapa adulta, la recreación es una herramienta para el bienestar físico y men-
tal. El programa "Bogotá Feliz - Recreación Adultez" crea espacios y actividades 
que promueven la participación activa y el desarrollo integral. Mediante la colabora-
ción con diversas instituciones, se busca potenciar las habilidades de la ciudadanía 
y generar oportunidades para mejorar su bienestar. Estas iniciativas fomentan la 
actividad física y transforman la percepción y uso del espacio público, elevando la 
calidad de vida y fortaleciendo el sentido de pertenencia en Bogotá.  
 
Para las personas mayores, la recreación es esencial para mantener la salud física, 
prevenir el aislamiento social y promover una vida activa. El Proyecto Adulto Mayor 
del Gobierno del Distrito de Bogotá, a través del IDRD, ofrece actividades físicas 
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que permiten a los adultos mayores encontrarse con sus pares y desarrollar activi-
dades sociales, como paseos, reuniones y juegos. Estas iniciativas contribuyen a 
mejorar la calidad de vida de los ancianos, fomentando su integración y participación 
en la comunidad.  
 
Las estrategias de recreación implementadas por el gobierno de Bogotá son funda-
mentales para garantizar el acceso equitativo a actividades recreativas y deportivas. 
Estas políticas públicas buscan reducir las brechas sociales y promover la inclusión, 
asegurando que todos los habitantes, independientemente de su edad o condición 
socioeconómica, puedan beneficiarse de los espacios recreativos disponibles. La 
recreación, el deporte, la actividad física, los parques y equipamientos recreativos y 
deportivos, contemplados en la Política Pública DRAFE para Bogotá, son elementos 
clave para el desarrollo integral de la población y la construcción de una sociedad 
más equitativa y saludable. 
 
Si bien es evidente el interés de la administración distrital en promover la recreación 
y el deporte, es fundamental garantizar que la calidad de estas iniciativas sea óptima 
para alcanzar los objetivos propuestos. La salud física y mental de la población debe 
ser una prioridad en la agenda del gobierno, ya que su fortalecimiento no solo me-
jora la calidad de vida de los ciudadanos, sino que también contribuye al tejido social 
y al crecimiento económico sostenible. 
 
A largo plazo, una inversión efectiva en recreación y deporte reduce la incidencia 
de enfermedades, mejora la productividad laboral y disminuye la presión sobre el 
sistema de salud. Además, impacta positivamente en el sistema pensional al fomen-
tar una población más saludable y activa. 

CONCLUSIONES 
 
En conclusión, las estrategias de recreación no solo son una herramienta de espar-
cimiento, sino que también constituyen un pilar fundamental para la salud pública, 
la cohesión social y el desarrollo económico. Asegurar el acceso equitativo a espa-
cios recreativos y programas de calidad es un imperativo para construir una socie-
dad más saludable, productiva y sostenible. Por lo que es imperativo para la admi-
nistración, asegurar y proveer la mejor calidad en las metodologías y lineamientos, 
así como el cuerpo profesional encargado de estos proyectos. 

Con fundamento en las consideraciones anteriormente expuestas, y atendiendo la 
pertinencia del proyecto, nos permitimos presentar ponencia POSITIVA CON MO-
DIFICACIONES al PROYECTO DE ACUERDO No. __ DE 2025 “POR MEDIO SE 
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PROMUEVE LA CREACION DEL PLAN DISTRITAL DE RECREACION DENOMI-
NADO ERBC (EXPERIENCIAS RECREATIVAS BASADAS EN COMUNIDAD)”, 
como se muestra a continuación: 

 
7. MODIFICACIONES ARTICULADO 

 
Articulado: 
 

Artículos PA XXX de 2025 Pliego Modificatorio 

 
“POR MEDIO DEL CUAL SE PRO-
MUEVE LA CREACION DEL PLAN 

DISTRITAL DE RECREACION DENO-
MINADO ERBC (EXPERIENCIAS RE-
CREATIVAS BASADAS EN COMUNI-

DAD)” 
 

 
“POR MEDIO DEL CUAL SE PRO-
MUEVE LA CREACION SE ESTA-

BLECEN LOS LINEAMIENTOS PARA 
LA ELABORACIÓN DEL PLAN DIS-
TRITAL DE RECREACION DENOMI-
NADO ERBC (EXPERIENCIAS RE-

CREATIVAS BASADAS EN COMUNI-
DAD)” 

 
En ejercicio de sus facultades constitu-
cionales y legales, en especial las con-
feridas por el artículo 12 numeral 1 del 
Decreto Ley 1421 de 1993. 
 

 
En ejercicio de sus facultades constitu-
cionales y legales, en especial las con-
feridas por el artículo 12 numeral 1 y nu-
meral 25 del Decreto Ley 1421 de 1993. 
 

Artículo 1. Objeto. Propender por la 
creación de lineamientos para la imple-
mentación de la estrategia denominada 
Plan Distrital de Recreación ERBC 
“EXPERIENCIAS RECREATIVAS BA-
SADAS EN COMUNIDAD”, que tiene 
por objeto brindar alternativas en re-
creación al Distrito Capital. 

 
Artículo 1. Objeto. Establecer linea-
mientos claros y efectivos para la imple-
mentación del Plan Distrital de Recrea-
ción ERBC “EXPERIENCIAS RE-
CREATIVAS BASADAS EN COMUNI-
DAD”, con el propósito de garantizar el 
acceso equitativo a espacios y activida-
des recreativas en el Distrito Capital. 

Artículo 2. Concepto. Entiéndase Re-
creación como el conjunto de experien-
cias relacionadas al divertimento y el 
goce tanto individual como grupal que 
ocasionalmente pueden ser dirigidas. 

 
Artículo 2. Concepto. Entiéndase Re-
creación como el conjunto de experien-
cias relacionadas al divertimento y el 
goce tanto individual como grupal. Re-
lacionado generalmente con la práctica 
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Generalmente ocurren en el Tiempo Li-
bre y son esenciales para entender la 
vida como una vivencia de disfrute, 
creación y libertad.  
 

deportiva y el ejercicio físico, orientadas 
al disfrute, el bienestar y la integración 
social. Estas actividades, además de 
fomentar el entretenimiento y el uso sa-
ludable del tiempo libre, contribuyen al 
desarrollo físico, mental y social de los 
ciudadanos. 

Artículo 3.  

A través del Instituto Distrital para la re-
creación y el Deporte, se institucionali-
zarán los siguientes programas: 

Articulación interinstitucional en re-
creación: Será un programa encar-
gado de garantizar el derecho a la re-
creación, acompañando la misionalidad 
de las diferentes entidades distritales, 
que para la ejecución de sus acciones 
requieran el acompañamiento profesio-
nal en recreación.  

Recreación social comunitaria: Será 
un programa encargado de las accio-
nes recreativas orientadas a las comu-
nidades, juntas de acción comunal, or-
ganizaciones sociales y población con 
un alto índice de vulnerabilidad. Tam-
bién, se garantizará a las poblaciones 
víctimas del conflicto armado, firmantes 
de los acuerdos de paz y campesinos 
en coherencia con el fortalecimiento de 
la cultura de paz 

Recreación para el adulto: Este pro-
grama será encaminado a la garantía 
del derecho a la recreación de la pobla-
ción adulta, promoviendo el uso ade-
cuado del tiempo libre en beneficio de 
sus capacidades físicas y mentales. 

Artículo 3. Programas.  

A través del Instituto Distrital para la re-
creación y el Deporte, se institucionali-
zarán los siguientes programas, con el 
propósito de garantizar el acceso equi-
tativo a la recreación y el deporte como 
herramientas para la promoción del bie-
nestar, la salud y la integración social. 
Estos programas estarán diseñados 
bajo los principios de calidad del servi-
cio, accesibilidad y sostenibilidad, ase-
gurando que la recreación sea un dere-
cho efectivo para toda la población. 

Articulación Interinstitucional en 
Recreación:  
Programa encargado de garantizar el 
derecho a la recreación y la práctica 
deportiva en el Distrito Capital, apo-
yando la misión de diferentes entida-
des gubernamentales. Su objetivo es 
integrar el deporte y la actividad física 
en las estrategias institucionales, pro-
porcionando acompañamiento profe-
sional en recreación y asegurando la 
calidad y efectividad de las acciones 
implementadas. 

Recreación social comunitaria: Será 
un programa encargado de las accio-
nes recreativas orientadas a las comu-
nidades, juntas de acción comunal, or-
ganizaciones sociales y población con 
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Recreación para envejecimiento y 
vejez: Este programa pretende garanti-
zar las acciones recreativas que sean 
orientadas al mejoramiento de la salud 
física y mental de las personas mayo-
res. 

Recreación para población con dis-
capacidad: Este programa pretende 
garantizar las acciones recreativas que 
sean orientadas al mejoramiento de la 
salud física y mental de las poblaciones 
con discapacidad. 

Ludotecas: Este programa se encar-
gará de poner en marcha los espacios 
de ludoteca en los CEFES, así como 
los espacios pensados inicialmente 
para este uso como el de la Biblioteca 
Virgilio Barco, el de la Biblioteca el Tu-
nal, entre otros. 

Voluntariado Campamentos: Este 
programa se encargará de realizar pro-
cesos recreativos de orden campamen-
til que propendan por el uso adecuado 
del tiempo libre en los escenarios re-
creativos del Distrito Capital. 

A Recrearse en Bici: Este programa 
se encargará de realizar procesos re-
creativos que propendan por el uso 
adecuado de la bicicleta no solo en su 
tiempo libre, sino como alternativa de 
transporte y medio recreativo en el Dis-
trito Capital. 

Eventos Ciudad Región: Este pro-

un alto índice de vulnerabilidad. Tam-
bién, se garantizará a las poblaciones 
víctimas del conflicto armado, firman-
tes de los acuerdos de paz y campesi-
nos en coherencia con el fortaleci-
miento de la cultura de paz. 
 
Recreación para Adultos: 
Programa orientado a la promoción de 
un estilo de vida activo en la población 
adulta, fomentando el uso adecuado 
del tiempo libre para mejorar la salud 
física, mental y emocional. Se imple-
mentarán estrategias para incentivar la 
práctica deportiva y recreativa de 
forma accesible y sostenida en el 
tiempo. 
 
Recreación para el Envejecimiento 
Activo: 
Con el objetivo de mejorar la calidad 
de vida de las personas mayores, este 
programa promoverá actividades físi-
cas y recreativas adaptadas a sus ne-
cesidades. Se enfocará en la preven-
ción de enfermedades, el fortaleci-
miento de la autonomía y la reducción 
del aislamiento social, asegurando que 
la vejez sea una etapa activa y plena. 

Recreación para población con dis-
capacidad: Programa enfocado en la 
inclusión, garantizando que las perso-
nas con discapacidad tengan acceso a 
actividades deportivas y recreativas 
que contribuyan a su desarrollo físico, 
mental y social. Se impulsarán estrate-
gias que promuevan la autonomía, el 
bienestar y la integración en la comuni-
dad. 
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grama se encargará de realizar y apo-
yar experiencias recreativas de gran 
formato (macroeventos, festivales, ca-
rreras, conciertos, etc.) 
 

Ludotecas: Este programa se encar-
gará de poner en marcha los espacios 
de ludoteca en los CEFES, así como 
los espacios pensados inicialmente 
para este uso como el de la Biblioteca 
Virgilio Barco, el de la Biblioteca el Tu-
nal, entre otros. 

Voluntariado Campamentos: Pro-
grama dedicado a la organización de 
experiencias recreativas en entornos 
naturales y campamentos deportivos, 
fomentando el trabajo en equipo, el li-
derazgo y el respeto por el medio am-
biente. Se promoverá el uso responsa-
ble del tiempo libre a través de dinámi-
cas que integren el ejercicio físico y la 
recreación al aire libre. 

 
A Recrearse en Bici: Este programa 
se encargará de realizar procesos re-
creativos que propendan por el uso 
adecuado de la bicicleta no solo en su 
tiempo libre, sino como alternativa de 
transporte y medio recreativo en el Dis-
trito Capital. 

Eventos Ciudad Región: Este pro-
grama se encargará de realizar y apo-
yar experiencias recreativas de gran 
formato (macroeventos, festivales, ca-
rreras, conciertos, etc.) 
 

Artículo 4. De los programas 

Articulación interinstitucional en re-
creación 

Artículo 4. De los programas 

Articulación interinstitucional en re-
creación 
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Este programa estará destinado a rea-
lizar los acompañamientos recreativos, 
en el uso de la garantía del derecho a 
la recreación de toda la población capi-
talina que haga parte de las entidades 
de índole Distrital, en el uso adecuado 
del tiempo libre, manejo de habilidades 
blandas y en acompañamiento a su mi-
sionalidad institucional. 

Las líneas acción del programa serán 

• Vacaciones recreativas de la 
función pública 

• Caminatas recreativas 

• Capacitaciones recreativas 
orientadas a 

o Trabajo en equipo 
o Manejo de óptimo de re-

cursos públicos 
o Comunicación asertiva 
o Otros que se coordinen y 

aporten a la misionalidad 
institucional 

Recreación social comunitaria 

Este programa estará destinado a rea-
lizar los acompañamientos recreativos, 
en el uso de la garantía del derecho a 
la recreación de toda la población capi-
talina que se encuentre en un alto es-
tado de vulnerabilidad, organizaciones 
sociales, que sea víctima del conflicto 
armado, haga parte de los procesos y 
acuerdos de paz, así como la población 
rural. 

Las líneas acción del programa serán. 

Este programa estará destinado a rea-
lizar los acompañamientos recreativos, 
en el uso de la garantía del derecho a 
la recreación de toda la población capi-
talina que haga parte de las entidades 
de índole Distrital, en el uso adecuado 
del tiempo libre, manejo de habilidades 
blandas y en acompañamiento a su mi-
sionalidad institucional. 

Las líneas acción del programa serán 

• Vacaciones recreativas de la 
función pública 

• Caminatas recreativas 

• Capacitaciones recreativas 
orientadas a 

o Trabajo en equipo 
o Manejo de óptimo de re-

cursos públicos 
o Comunicación asertiva 
o Otros que se coordinen y 

aporten a la misionalidad 
institucional 

Recreación social comunitaria 

Este programa estará destinado a rea-
lizar los acompañamientos recreativos, 
en el uso de la garantía del derecho a 
la recreación de toda la población capi-
talina que se encuentre en un alto es-
tado de vulnerabilidad, organizaciones 
sociales, que sea víctima del conflicto 
armado, haga parte de los procesos y 
acuerdos de paz, así como la población 
rural. 

Las líneas acción del programa serán. 
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• Vacaciones recreativas  

• Caminatas recreativas 

• Intervención social recreativa en 
CEFE´S 

• Talleres Recreativos 
o Motricidad gruesa 
o Motricidad fina 
o Medio ambiente 
o Otros acordes al grupo 

etario y contexto situacio-
nal 

Recreación para el adulto: 

Este programa estará destinado a rea-
lizar los acompañamientos recreativos, 
en el uso de la garantía del derecho a 
la recreación de toda la población capi-
talina que se encuentre en el rango de 
edad de los 28 a los 60 años, que por 
las características de su edad no recibe 
atención en recreación acorde a sus 
necesidades. 

Las líneas acción del programa serán 

• Caminatas recreativas 

• Actividad física recreativa 

• Talleres orientados al contexto 

• Otros que se originen de 
acuerdo con el contexto situacio-
nal 
Recreación para el envejeci-
miento y vejez: 

Este programa estará destinado a rea-
lizar los acompañamientos recreativos, 
en el uso de la garantía del derecho a 

• Vacaciones recreativas 

• Campeonatos deportivos para la 
construcción de paz en el territo-
rio. 

• Caminatas recreativas 

• Intervención social recreativa en 
CEFE´S 

• Talleres Recreativos 
o Motricidad gruesa 
o Motricidad fina 
o Medio ambiente 
o Otros acordes al grupo 

etario y contexto situacio-
nal 

Recreación para el adulto: 

Este programa estará destinado a rea-
lizar los acompañamientos recreativos, 
en el uso de la garantía del derecho a 
la recreación de toda la población capi-
talina que se encuentre en el rango de 
edad de los 28 a los 60 años, que por 
las características de su edad no recibe 
atención en recreación acorde a sus 
necesidades. 

Las líneas acción del programa serán 

• Caminatas recreativas 

• Actividades artísticas comunita-
rias para el desarrollo de destre-
zas y socialización de creacio-
nes individuales o grupales.  

• Actividad física recreativa 

• Talleres orientados al contexto 

• Otros que se originen de 
acuerdo con el contexto situacio-
nal 
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la recreación de toda la población capi-
talina que se encuentre en un rango de 
edad superior a los 50 años. 

Las líneas acción del programa serán 

• Actividad física recreativa 

• Talleres y preparación para 
nuevo comienzo 

• Caminatas recreativas 

• Diseño de estrategias de recu-
peración del patrimonio oral, cul-
tural y recreativo. 

• Estrategias de diversificación y 
sostenimiento en el tiempo de 
las prácticas recreativas ances-
trales, así como los juegos tradi-
cionales. 

Recreación para población con dis-
capacidad: Este programa estará des-
tinado a realizar los acompañamientos 
recreativos, en el uso de la garantía del 
derecho a la recreación de toda la po-
blación capitalina que tenga discapaci-
dad, así como para sus cuidadores y fa-
miliares. 

Las líneas acción del programa serán 

• Actividad física recreativa 

• Talleres y preparación para el 
abordaje recreativo en casa de 
la discapacidad 

• Desplazamientos recreativos 

• Diseño de estrategias de recrea-
ción para el trabajo en casa y 
apoyo a sus funciones ejecuti-
vas. 

• Estrategias de intervención para 

 

Recreación para el envejecimiento y 
vejez: 

Este programa estará destinado a rea-
lizar los acompañamientos recreativos, 
en el uso de la garantía del derecho a 
la recreación de toda la población capi-
talina que se encuentre en un rango de 
edad superior a los 50 años. 

Las líneas acción del programa serán 

• Actividad física recreativa 

• Talleres y preparación para 
nuevo comienzo 

• Caminatas recreativas 

• Actividades para el desarrollo de 
nuevas destrezas manuales o 
intelectuales con potencial para 
la generación de ingresos. 

• Diseño de estrategias de recu-
peración del patrimonio oral, cul-
tural y recreativo. 

• Estrategias de diversificación y 
sostenimiento en el tiempo de 
las prácticas recreativas ances-
trales, así como los juegos tradi-
cionales. 

Recreación para población con dis-
capacidad: Este programa estará des-
tinado a realizar los acompañamientos 
recreativos, en el uso de la garantía del 
derecho a la recreación de toda la po-
blación capitalina que tenga discapaci-
dad, así como para sus cuidadores y fa-
miliares. 
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identificación de talentos en de-
porte paralímpico, arte y cultura 
a través de la recreación. 

Ludotecas: Este programa estará des-
tinado a las niñas, niños, adolescentes, 
jóvenes y sus familias, donde se reali-
zarán juegos, actividades recreativas, 
culturales, artísticas, talleres y capaci-
taciones, con el fin de estimular el 
desarrollo físico y mental, la solidaridad 
con otras personas, la creatividad y la 
promoción de la Paz. 

 Campamentos Bogotá Región: Este 
programa priorizará a las niñas, niños, 
adolescentes y jóvenes, atendiendo a 
la comunidad en general. Se encarga 
de realizar actividades recreativas de 
bienestar orientadas al uso adecuado 
del tiempo libre, contribuyendo al desa-
rrollo individual y colectivo, afianzando 
valores a través de actividades recrea-
tivas de connotación campamentil al 
aire libre.  

A Recrearse en Bici: Será un pro-
grama encargado de la promoción del 
uso de la bicicleta como estrategia de 
actividad física recreativa, con buenas 
y novedosas prácticas dirigidas a la Bo-
gotá Región, estará enmarcada en va-
rias líneas estratégicas que materiali-
zan este propósito: 
 

• Día de la Bicicleta 

• Escuela recreativa de la bici 

• Bicicletas de balance 

Las líneas acción del programa serán 

• Actividad física recreativa 

• Talleres y preparación para el 
abordaje recreativo en casa de 
la discapacidad 

• Desplazamientos recreativos 

• Diseño de estrategias de recrea-
ción para el trabajo en casa y 
apoyo a sus funciones ejecuti-
vas. 

• Actividades para el desarrollo de 
nuevas destrezas manuales o 
intelectuales con potencial para 
la generación de ingresos. 

• Estrategias de intervención para 
identificación de talentos en de-
porte paralímpico, arte y cultura 
a través de la recreación. 

Ludotecas: Este programa estará des-
tinado a las niñas, niños, adolescentes, 
jóvenes y sus familias, donde se reali-
zarán juegos, actividades recreativas, 
culturales, artísticas, talleres y capaci-
taciones, con el fin de estimular el 
desarrollo físico y mental, la solidaridad 
con otras personas, la creatividad y la 
promoción de la Paz. Estos espacios 
deben tener programas con vocación 
de desarrollo de talentos deportivos y 
artísticos, y estar articulados con la 
oferta de estudios superiores y con pro-
gramas de emprendimiento cultural o 
promoción de la excelencia deportiva. 

 Campamentos Bogotá Región: Este 
programa priorizará a las niñas, niños, 
adolescentes y jóvenes, atendiendo a 
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• Niños, niñas, adolescen-

tes y jóvenes. 

• Adulto 

• Persona mayor 

• Población con discapaci-

dad 

• Bici paseos recreativos 

• En escenarios controla-

dos (Parque simón Bolí-

var, Parque el tunal, Par-

que Nacional, Parque la 

Florida) 

• En escenarios de la Bo-

gotá Región (red distrital 

de ciclorrutas y bicicarri-

les) 

• Bici acompañamientos recreati-

vos 

• Al colegio en Bici 

• Al trabajo en Bici 

Eventos Ciudad Región Será un pro-
grama encargado de la promoción del 
uso del tiempo libre de las personas re-
sidentes en la ciudad de Bogotá y los 
territorios asociados, como se contem-
pla en la ley orgánica 2199 de 2022, 
pero con la especificidad de realizar y 
apoyar experiencias recreativas de 
gran formato como: 

• Macroeventos  

• Festivales  

• Carreras 

• Conciertos 

• Desfiles 

la comunidad en general. Se encarga 
de realizar actividades recreativas de 
bienestar orientadas al uso adecuado 
del tiempo libre, contribuyendo al desa-
rrollo individual y colectivo, afianzando 
valores a través de actividades recrea-
tivas de connotación campamentil al 
aire libre.  

A Recrearse en Bici: Será un pro-
grama encargado de la promoción del 
uso de la bicicleta como estrategia de 
actividad física recreativa, con buenas 
y novedosas prácticas dirigidas a la Bo-
gotá Región, estará enmarcada en va-
rias líneas estratégicas que materiali-
zan este propósito: 
 

• Día de la Bicicleta 

• Escuela recreativa de la bici 

• Bicicletas de balance 

• Niños, niñas, adolescen-

tes y jóvenes. 

• Adulto 

• Persona mayor 

• Población con discapaci-

dad 

• Bici paseos recreativos 

• En escenarios controla-

dos (Parque simón Bolí-

var, Parque el tunal, Par-

que Nacional, Parque la 

Florida) 

• En escenarios de la Bo-

gotá Región (red distrital 

de ciclorrutas y bicicarri-

les) 
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• Festivales recreativos al parque  

• Festival de danza 

• Viejotecas  

• Super encuentros 

 

• Bici acompañamientos recreati-

vos 

• Al colegio en Bici 

• Al trabajo en Bici 

• Actividades recreativas en bici 

con vocación de desarrollo de 

nuevos talentos para competen-

cia de alto rendimiento.  

Eventos Ciudad Región Será un pro-
grama encargado de la promoción del 
uso del tiempo libre de las personas re-
sidentes en la ciudad de Bogotá y los 
territorios asociados, como se contem-
pla en la ley orgánica 2199 de 2022, 
pero con la especificidad de realizar y 
apoyar experiencias recreativas de 
gran formato como: 

• Macroeventos  

• Festivales  

• Carreras 

• Conciertos 

• Concursos 

• Programas de emprendimiento 

Cultural y deportivo 

• Desfiles 

• Festivales recreativos al parque  

• Festival de danza 

• Viejotecas  

• Super encuentros 

 

 
Artículo 5. Perfiles Ocupacionales: El 
Instituto Distrital para la recreación y el 
Deporte garantizará el talento humano 

 
Artículo 5. Perfiles Ocupacionales y 
Aseguramiento de la Calidad del Ser-
vicio: 



CONCEJO DE

BOGOTÁ, D.C.

 

PROCESO GESTIÓN NORMATIVA CÓDIGO: GNV-FO-001 

PRESENTACIÓN PROYECTOS DE 
ACUERDO 

VERSIÓN:    02 

FECHA: 14-Nov-2019 

 

pág. 21 

idóneo en formación y experiencia en el 
campo de la recreación, a saber, Técni-
cos, Tecnólogos, Licenciados y Profe-
sionales en Recreación y carreras afi-
nes, para la ejecución de estos progra-
mas. 
 

 
El Instituto Distrital para la recreación y 
el Deporte garantizará el talento hu-
mano idóneo en formación y experien-
cia en el campo de la recreación, a sa-
ber, Técnicos, Tecnólogos, Licenciados 
y Profesionales en Recreación y carre-
ras afines, para la ejecución de estos 
programas. 
 
El Instituto Distrital de Recreación y De-
porte (IDRD) garantizará que la ejecu-
ción de los programas de recreación y 
deporte cuente con talento humano al-
tamente calificado, asegurando están-
dares de calidad, seguridad y efectivi-
dad en la prestación del servicio. 
 
Para ello, se exigirá la vinculación de 
profesionales con formación y expe-
riencia comprobada en el campo de la 
recreación, el deporte y áreas afines, 
incluyendo: 
 
Técnicos y tecnólogos en recreación y 
deporte. 
Licenciados en educación física, re-
creación y deporte. 
Profesionales en áreas relacionadas 
con la gestión y promoción del deporte 
y la recreación. 
Expertos con diversos niveles de for-
mación en artes y oficios.  
Expertos en emprendimiento y desarro-
llo de nuevos talentos para competen-
cias de alto nivel.  
Además, se fomentará la capacitación 
continua y la implementación de bue-
nas prácticas en recreación y deporte, 
con el fin de garantizar que los servicios 
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ofrecidos respondan a las necesidades 
de la comunidad, promuevan el bienes-
tar y cumplan con criterios de excelen-
cia operativa. 
 
El IDRD establecerá mecanismos de 
supervisión y evaluación periódica, 
asegurando que los profesionales cum-
plan con los estándares exigidos y que 
la calidad del servicio recreativo y de-
portivo en el Distrito Capital se man-
tenga en niveles óptimos. 
 

Artículo 6. Implementación. El tiempo 
de implementación del presente 
acuerdo será de doce (12) meses a par-
tir de su sanción. 
 

Artículo 6. Implementación. El tiempo 
de implementación del presente 
acuerdo será de doce (12) meses a par-
tir de su sanción. 
 
 

 
Artículo 7. Alianzas. La Administra-
ción podrá desarrollar alianzas o trazar 
acciones articuladas con actores estra-
tégicos de la esfera económica, social, 
educativa, comunitaria y comunicativa, 
que tengan como fin la promoción y el 
fortalecimiento del plan distrital ERBC 
(EXPERIENCIAS RECREATIVAS BA-
SADAS EN COMUNIDAD). 
La entidad a cargo deberá articularse 
con las entidades nacionales o distrita-
les pertinentes para garantizar la soste-
nibilidad y evolución de los programas 
y así potenciar sus resultados. 

 
Artículo 8. Informe. La Administración 
Distrital, entregará un informe anual al 
Concejo de Bogotá D.C; que evidencie 
el seguimiento del desempeño e im-
pacto de la política y medidas en curso, 
así como las orientaciones de qué trata 
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este Acuerdo. 

 
Artículo 9. Control. La Administración 
Distrital ejercerá un control permanente 
y efectivo de los resultados, desem-
peño e impacto del plan distrital ERBC 
(EXPERIENCIAS RECREATIVAS BA-
SADAS EN COMUNIDAD) 

Artículo 6. Vigencia. El presente 
Acuerdo rige a partir de la fecha de su 
publicación. 

 

 
Artículo 6.10. Vigencia. El presente 
Acuerdo rige a partir de la fecha de su 
publicación 

  
 

8. CONCLUSIÓN 
 
De conformidad con las consideraciones planteadas en los numerales X y X de esta 
ponencia nos permitimos rendir PONENCIA POSITIVA CON MODIFICACIONES al 
proyecto de Acuerdo ___ de 2025 “POR MEDIO DEL CUAL SE PROMUEVE LA 
CREACION DEL PLAN DISTRITAL DE RECREACION DENOMINADO ERBC (EX-
PERIENCIAS RECREATIVAS BASADAS EN COMUNIDAD)”. 
 
 
 
 
 
       
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANA TERESA BERNAL MONTAÑEZ 
Concejal Ponente 
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ANEXO 1 
 

PLIEGO DE MODIFICACIONES 
 

PROYECTO DE ACUERDO __35_ DE 2025 
 

“POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS PARA LA 
ELABORACIÓN DEL PLAN DISTRITAL DE RECREACION DENOMINADO 

ERBC (EXPERIENCIAS RECREATIVAS BASADAS EN COMUNIDAD)” 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferi-
das por el artículo 12 numeral 1 y numeral 25 del Decreto Ley 1421 de 1993. 
 
Artículo 1. Objeto. Establecer lineamientos claros y efectivos para la implementa-
ción del Plan Distrital de Recreación ERBC “EXPERIENCIAS RECREATIVAS 
BASADAS EN COMUNIDAD”, con el propósito de garantizar el acceso equitativo 
a espacios y actividades recreativas en el Distrito Capital. 
 
Artículo 2. Concepto. Entiéndase Recreación como el conjunto de experiencias 
relacionadas al divertimento y el goce tanto individual como grupal. Relacionado 
generalmente con la práctica deportiva y el ejercicio físico, orientadas al disfrute, 
el bienestar y la integración social. Estas actividades, además de fomentar el en-
tretenimiento y el uso saludable del tiempo libre, contribuyen al desarrollo físico, 
mental y social de los ciudadanos. 
 

Artículo 3. Programas.  

A través del Instituto Distrital para la recreación y el Deporte, se institucionalizarán 
los siguientes programas, con el propósito de garantizar el acceso equitativo a la 
recreación y el deporte como herramientas para la promoción del bienestar, la salud 
y la integración social. Estos programas estarán diseñados bajo los principios de 
calidad del servicio, accesibilidad y sostenibilidad, asegurando que la recreación 
sea un derecho efectivo para toda la población. 

• Articulación Interinstitucional en Recreación:  
Programa encargado de garantizar el derecho a la recreación y la práctica 
deportiva en el Distrito Capital, apoyando la misión de diferentes entidades 
gubernamentales. Su objetivo es integrar el deporte y la actividad física en 
las estrategias institucionales, proporcionando acompañamiento profesional 
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en recreación y asegurando la calidad y efectividad de las acciones imple-
mentadas. 

• Recreación social comunitaria: Será un programa encargado de las ac-
ciones recreativas orientadas a las comunidades, juntas de acción comu-
nal, organizaciones sociales y población con un alto índice de vulnerabili-
dad. También, se garantizará a las poblaciones víctimas del conflicto ar-
mado, firmantes de los acuerdos de paz y campesinos en coherencia con el 
fortalecimiento de la cultura de paz. 

• Recreación para Adultos: 
Programa orientado a la promoción de un estilo de vida activo en la pobla-
ción adulta, fomentando el uso adecuado del tiempo libre para mejorar la 
salud física, mental y emocional. Se implementarán estrategias para in-
centivar la práctica deportiva y recreativa de forma accesible y sostenida en 
el tiempo. 

• Recreación para el Envejecimiento Activo: 
Con el objetivo de mejorar la calidad de vida de las personas mayores, este 
programa promoverá actividades físicas y recreativas adaptadas a sus ne-
cesidades. Se enfocará en la prevención de enfermedades, el fortaleci-
miento de la autonomía y la reducción del aislamiento social, asegurando 
que la vejez sea una etapa activa y plena. 

• Recreación para población con discapacidad: Programa enfocado en la 
inclusión, garantizando que las personas con discapacidad tengan acceso 
a actividades deportivas y recreativas que contribuyan a su desarrollo fí-
sico, mental y social. Se impulsarán estrategias que promuevan la autono-
mía, el bienestar y la integración en la comunidad. 

• Ludotecas: Este programa se encargará de poner en marcha los espacios 
de ludoteca en los CEFES, así como los espacios pensados inicialmente 
para este uso como el de la Biblioteca Virgilio Barco, el de la Biblioteca el 
Tunal, entre otros. 

• Voluntariado Campamentos: Programa dedicado a la organización de ex-
periencias recreativas en entornos naturales y campamentos deportivos, fo-
mentando el trabajo en equipo, el liderazgo y el respeto por el medio am-
biente. Se promoverá el uso responsable del tiempo libre a través de diná-
micas que integren el ejercicio físico y la recreación al aire libre. 
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• A Recrearse en Bici: Este programa se encargará de realizar procesos re-
creativos que propendan por el uso adecuado de la bicicleta no solo en su 
tiempo libre, sino como alternativa de transporte y medio recreativo en el 
Distrito Capital. 

• Eventos Ciudad Región: Este programa se encargará de realizar y apoyar 
experiencias recreativas de gran formato (macroeventos, festivales, carre-
ras, conciertos, etc.) 

 

Artículo 4. De los programas 

Articulación interinstitucional en recreación 

Este programa estará destinado a realizar los acompañamientos recreativos, en el 
uso de la garantía del derecho a la recreación de toda la población capitalina que 
haga parte de las entidades de índole Distrital, en el uso adecuado del tiempo libre, 
manejo de habilidades blandas y en acompañamiento a su misionalidad institucio-
nal. 

Las líneas acción del programa serán 

• Vacaciones recreativas de la función pública 

• Caminatas recreativas 

• Capacitaciones recreativas orientadas a 
o Trabajo en equipo 
o Manejo de óptimo de recursos públicos 
o Comunicación asertiva 
o Otros que se coordinen y aporten a la misionalidad institucional 

Recreación social comunitaria 

Este programa estará destinado a realizar los acompañamientos recreativos, en el 
uso de la garantía del derecho a la recreación de toda la población capitalina que 
se encuentre en un alto estado de vulnerabilidad, organizaciones sociales, que sea 
víctima del conflicto armado, haga parte de los procesos y acuerdos de paz, así 
como la población rural. 

Las líneas acción del programa serán. 
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• Vacaciones recreativas  

• Caminatas recreativas 

• Intervención social recreativa en CEFE´S 

• Talleres Recreativos 
o Motricidad gruesa 
o Motricidad fina 
o Medio ambiente 
o Otros acordes al grupo etario y contexto situacional 

Recreación para el adulto: 

Este programa estará destinado a realizar los acompañamientos recreativos, en el 
uso de la garantía del derecho a la recreación de toda la población capitalina que 
se encuentre en el rango de edad de los 28 a los 60 años, que por las características 
de su edad no recibe atención en recreación acorde a sus necesidades. 

Las líneas acción del programa serán 

• Caminatas recreativas 

• Actividad física recreativa 

• Talleres orientados al contexto 

• Otros que se originen de acuerdo con el contexto situacional 
 

Recreación para el envejecimiento y vejez: 

Este programa estará destinado a realizar los acompañamientos recreativos, en el 
uso de la garantía del derecho a la recreación de toda la población capitalina que 
se encuentre en un rango de edad superior a los 50 años. 

Las líneas acción del programa serán 

• Actividad física recreativa 

• Talleres y preparación para nuevo comienzo 

• Caminatas recreativas 

• Diseño de estrategias de recuperación del patrimonio oral, cultural y recrea-
tivo. 

• Estrategias de diversificación y sostenimiento en el tiempo de las prácticas 
recreativas ancestrales, así como los juegos tradicionales. 
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Recreación para población con discapacidad: Este programa estará destinado 
a realizar los acompañamientos recreativos, en el uso de la garantía del derecho a 
la recreación de toda la población capitalina que tenga discapacidad, así como para 
sus cuidadores y familiares. 

Las líneas acción del programa serán 

• Actividad física recreativa 

• Talleres y preparación para el abordaje recreativo en casa de la discapacidad 

• Desplazamientos recreativos 

• Diseño de estrategias de recreación para el trabajo en casa y apoyo a sus 
funciones ejecutivas. 

• Estrategias de intervención para identificación de talentos en deporte para-
límpico, arte y cultura a través de la recreación. 

Ludotecas: Este programa estará destinado a las niñas, niños, adolescentes, jóve-
nes y sus familias, donde se realizarán juegos, actividades recreativas, culturales, 
artísticas, talleres y capacitaciones, con el fin de estimular el desarrollo físico y men-
tal, la solidaridad con otras personas, la creatividad y la promoción de la Paz. 

 Campamentos Bogotá Región: Este programa priorizará a las niñas, niños, ado-
lescentes y jóvenes, atendiendo a la comunidad en general. Se encarga de realizar 
actividades recreativas de bienestar orientadas al uso adecuado del tiempo libre, 
contribuyendo al desarrollo individual y colectivo, afianzando valores a través de 
actividades recreativas de connotación campamentil al aire libre.  

A Recrearse en Bici: Será un programa encargado de la promoción del uso de la 
bicicleta como estrategia de actividad física recreativa, con buenas y novedosas 
prácticas dirigidas a la Bogotá Región, estará enmarcada en varias líneas estraté-
gicas que materializan este propósito: 
 

• Día de la Bicicleta 

• Escuela recreativa de la bici 

• Bicicletas de balance 

• Niños, niñas, adolescentes y jóvenes. 

• Adulto 

• Persona mayor 

• Población con discapacidad 

• Bici paseos recreativos 
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• En escenarios controlados (Parque simón Bolívar, Parque el tunal, 

Parque Nacional, Parque la Florida) 

• En escenarios de la Bogotá Región (red distrital de ciclorrutas y bici-

carriles) 

• Bici acompañamientos recreativos 

• Al colegio en Bici 

• Al trabajo en Bici 

Eventos Ciudad Región Será un programa encargado de la promoción del uso del 
tiempo libre de las personas residentes en la ciudad de Bogotá y los territorios aso-
ciados, como se contempla en la ley orgánica 2199 de 2022, pero con la especifici-
dad de realizar y apoyar experiencias recreativas de gran formato como: 

• Macroeventos  

• Festivales  

• Carreras 

• Conciertos 

• Desfiles 

• Festivales recreativos al parque  

• Festival de danza 

• Viejotecas  

• Super encuentros 

 
 
Artículo 5. Perfiles Ocupacionales y Aseguramiento de la Calidad del Servi-
cio: 
 
El Instituto Distrital de Recreación y Deporte (IDRD) garantizará que la ejecución de 
los programas de recreación y deporte cuente con talento humano altamente califi-
cado, asegurando estándares de calidad, seguridad y efectividad en la prestación 
del servicio. 
 
Para ello, se exigirá la vinculación de profesionales con formación y experiencia 
comprobada en el campo de la recreación, el deporte y áreas afines, incluyendo: 
 
Técnicos y tecnólogos en recreación y deporte. 
Licenciados en educación física, recreación y deporte. 
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Profesionales en áreas relacionadas con la gestión y promoción del deporte y la 
recreación. 
Además, se fomentará la capacitación continua y la implementación de buenas 
prácticas en recreación y deporte, con el fin de garantizar que los servicios ofrecidos 
respondan a las necesidades de la comunidad, promuevan el bienestar y cumplan 
con criterios de excelencia operativa. 
 
El IDRD establecerá mecanismos de supervisión y evaluación periódica, asegu-
rando que los profesionales cumplan con los estándares exigidos y que la calidad 
del servicio recreativo y deportivo en el Distrito Capital se mantenga en niveles óp-
timos. 
 

Artículo 6. Implementación. El tiempo de implementación del presente acuerdo 
será de doce (12) meses a partir de su sanción. 

 
Artículo 7. Vigencia. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publica-
ción. 
 
Artículo 8. Alianzas. La Administración podrá desarrollar alianzas o trazar accio-
nes articuladas con actores estratégicos de la esfera económica, social, educativa, 
comunitaria y comunicativa, que tengan como fin la promoción y el fortalecimiento 
del plan distrital ERBC (EXPERIENCIAS RECREATIVAS BASADAS EN COMUNI-
DAD). 
 
Artículo 9. Informe. La Administración Distrital, entregará un informe anual al 
Concejo de Bogotá D.C; que evidencie el seguimiento del desempeño e impacto 
de la política y medidas en curso, así como las orientaciones de qué trata este 
Acuerdo. 
 
Artículo 10. Control. La Administración Distrital ejercerá un control permanente y 
efectivo de los resultados, desempeño e impacto del plan distrital ERBC (EXPE-
RIENCIAS RECREATIVAS BASADAS EN COMUNIDAD). 
 


